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OFICIAL
PE LA PBOYINGIA DE MADBID

HDVERTENeíA IMPORTANTE PR.ECIO DE suscripción T7VRJF71 DE INSERCIONES
Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en

los Boletines Oficiales Be han de mandar al Jefe político
respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de
tos mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de Abrilde 1858)

Se publica todos los días, excepto los domingos

Centros oficiales de Madrib.—Llevado a domicilio: al mes,3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36
Oficiales fübra de Madrid.— Trimestre, 12 pesetas; semes-tre, 24, y nn año, 48

Anuncios procedentes de la Excelentísima
Diputación Provincial, línea o fracción. .

ídem judiciales, linea o fracción
ídem oficiales, línea o fracción
ídem particulares

0,50 pesetas
1,00

—
0,90

—
1,50 -Particular us. -En esta Capital, llevado a domicilio12 pesetastrimestre, 24 el semestre y 48 al año, y fuera de ella, 15 al trimes-tre, 30 al semestre y60 al año.

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín,
calle de Peligros, 3 entresuelo derecha.— Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión
del importe del tiempo de añono en letra de fácil cobro.

OFICINAS, PELIGROS, 8, entresuelo derecha
telefono 12.642.

—
apabtado 320

DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS

Número si ello, 50 céntimos.

A particu lares, 60 céntimos,

PARTE OFICIAL Transporte y tracción.
—

Eltranspor-
te deberá hacerse con las ruedas del
aparato de elevación; la tracción será
animal, y, al efecto, los aparatos de-
berán suministrarse dispuestos para
enganche de dos caballerías o dos
bueyes.

derecho, por parte del concursante,
a reclamación ni indemnización al-

lico o efectos de la Deuda pública, al
tipo asignado en las disposiciones vi-
gentes, a disposición del Patronato,
para responder del cumplimiento de
su proposición.

Su Majestad el Rey Don Alfon-

so XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y

guna

7.a Durante el plazo de garantía
serán de cuenta del concursante las

Madrid, 15 de Septiembre de 1927.
El Presidente, P. D., José Alonso.SS. AA.RR. el Príncipe de Asturias

e Infantes continúan sin novedad en

reparaciones que sean precisas, tanto
por deñcencia de los materiales como
por defectuosa construcción.2.a Los aparatos deberán ser entre-

gados: en el kilómetro 57 de la carre-
tera de Madrid a La Coruña, dos (2);
en Somosierra (carretera de Madrid a
Irún), dos (2); en el Puerto de Pajares
(carretera de Adanero a Gijón), dos
(2); en Manzanal (carretera de Madrid
a La Coruña), provincia de León, dos
(2), y en el Puerto del Escudo (carre-
tera de Burgos a Peñacastillo) dos (2).

(E—637)

su importante salud. 8.a • En el precio de la adjudicación
se comprende, además del de los apa-
ratos, accesorios y piezas omateriales
de repuesto, los gastos de prueba,
transporte, guarderías y cuantos pue-
dan originar hasta la entrega del su-
ministro alPatronato.

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real

MINISTERIO DE HACIENDA

Familia. Dirección General de la Fábrica de

Moneda y Timbre

MINISTERIO DE FOMENTO El día 14 de Octubre próximo, a
las once de la mañana, se celebrará,
en mi despacho de esta Dirección, se-
gunda subasta pública para contratar
el suministro de carbón de cok meta-
lúrgico, que se considera necesario du-
rante el segundo semestre de 1927 "y

los años de 1928 y1929.

9.* Serán de cuenta del adjudica-
rlo los gastos que origine la escritura,
así como los de publicación de esta
anuncio y del de adjudicación en la
Gaceta de Madrid.

patbonato del cibcutto nacional 3.a Las pruebas deberán llevarse
a cabo en los tramos de carretera que
designe la Dirección técnica del Cir-
cuito Nacional de Firmes Especiales,
en Puertos que no disten más de cin-
co (5) kilómetros de los sitios de en-
trega, por el personal de la casa su-
ministradora, a costa de ella y a pre-
sencia de la Comisión que designe el
Patronato para hacerse cargo de las

DE FIEMES ESPECIALES

liases para la adquisición de aparatos
separanieves para las carreteras del
Circuito Nacional de Firmes Espe-
ciales.

10. Los aparatos, sus accesorios y
piezas de repuesto deberán ser entre-

gadas en el plazo improrrogable de
un mes, contado a partir de la fecha
de la adjudicación.

Lo que se anuncia para que las per-
sonas que deseen tomar parte en la
subasta puedan examinar el pliego de
condiciones, que estará de manifiesto
en el Negociado correspondiente de
esta Dirección.

1.a Se abre un concurso para el
suministro de diez (10) aparatos sepa-
ranieves metálicos, cuyas caracterís-
ticas principales serán las siguientes:

11. Para responder del cumpli-
miento de su compromiso deberá el
adjudicatario constituir en la Caja del
Patronato, antes de expirar el plazo
de cinco días, a contar de la adjudi-
cación, una fianza del diez (10) por
ciento (100) del importe de aquélla,
que le será devuelta una vez verifica-
da la recepción definitiva y aprobada
el acta correspondiente. El material
suministrado pasará a poder del Pa

tronato en el caso en que el adjudica-
tario no cumpliese lo preceptuado en

las presentes bases.

maquinas

4.a Las pruebas se harán separan-
do la nieve, existente, si la hubiera,
en caso contrario, se hará la compro-
bación de movimientos de las distin-
tas partes del aparato.

Para tomar parte en la licitación
será requisito indispensable presentar,
hasta el día hábil anterior al designa-
do para la subasta, en el Registro de
esta Dirección, durante las horas
de oficina, de diez a trece, además
del pliego de proposición ajustado al
modelo que acontinuación se inserta,
otro que contenga el resguardo que
justifique haber constituido en laCaja
general de Depósitos la cantidad de
1.000 pesetas enmetálico o en valores
admisibles para fianzas, computándo-
se su valor según los preceptos lega-

Bastidor.
—

De hierro y acero, con
parte anterior fija y posterior móvil.

Calado.
—

Deberá ser variable, des-
de un mínimo de 1,50 m. a un máxi-
mo de 4,00 m.

Aparato de elevación.
—

La máquina
deberá tener un dispositivo de ruedas
regulables, con husillos manejables en
marcha por el conductor, y situado
en el interior del aparato, que permi-
ta levantarlo cinco (5) centímetros,
por lo menos, del suelo.

5.a Si las pruebas resultaran satis-
factorias, se hará la recepción provi-
sional, devolviéndose al adjudicatario
la fianza

La recepción definitiva se hará una
vez que se practique el trabajo de se-

parar lanieve en la primera nevada
que ocurra después de la recepción

provisional y siempre antes de que

transcurra un año a contar de la fecha
én que esta' se íealice. Verificada la

recepción definitiva y aprobada el

acta correspondiente, se procederá al
abono del importe total de las máqui-
nas suministradas por el concursante.

12. Los concursantes presentarán
sus proposiciones en la Secretaría del
Patronato, sita en la calle de Fernan-
flor, 2, Madrid, hasta diez (10) días
después de publicado este anuncio en

la Gaceta de Madrid, de las doce a las
catorce horas. Dichas proposiciones
se extenderán en papel timbrado de
la clase sexta y se entregarán en so-
bre cerrado, acompañando a cada una

en sobre abierto, resguardo del depó-
sito provisionas de la Caja general de
Depósitos de 1.500 pesetas en meta-

Aparato separador.
—

Deberá estar
formado por alas curvadas en forma
de reja de arado.

les vigentes
Madrid, 20 de Septiembre de 1927

ElDirector general,Aparato de dirección.
—

Para mante-
ner el separanieves adherido al suelo;
deberá estar dotado de un mecanismo
u propósito, que podrá estar formado
por dos ruedas o discos, manejables
desde el asiento del conductor por
medio de husillos.

José R. Sedaño

Modelo de proposición

6.a Si al verificarse las pruebas de
la recepción provisional la Comisión
encargada de efectuarla no encontrase
admisible la totalidad b parte del ma-

terial contratado, podrá desecharlo sin

Don , vecino de ,que vive calle
de ...,numero ...,y que reúne cuantas
circunstancias exige la ley para con-
tratar con el Estado, enterado del
anuncio inserto en la Gaceta de Ma-

Asiento. —Estará situado en el cen-
tro del aparato.
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que antiguamente le correspondían los

números uno y dos de la manzana
trescientos cuarenta y trescientos cua-

renta y uno, y la inscripción de dicha
diferencia a nombre de la expresada
Diputación Provincial de Madrid, y

después, por virtud de la escritura de

compra venta otorgada el cuatro de

Julio de mil novecientos veinticinco
ante el Notario D. Mateo AzpeitiaEs
teban, en favor y a nombre del Exce-
lentísimo Ayuntamiento de esta Cor-
te, se cita a D.Francisco del Val, La

Casa Arbitrio de la Nieve, D.Miguel
Antonio Pascual, doña Nicolasa Gar-
cía de la Vega, doña Teresa Pérez de
Córdoba, D. Andrés Ruiz y Ánguloy

su mujer doña María Jorge, D. Juan
Martínez, doña Antonia de Oliver Ca-
ballero, doña Isabel de Valdivieso,
doña Mariana del Prado, LaMemoria,
fundada por D. Pedro García Orense;
los herederos de D. Gerónimo Valles,
los derecho habientes de doña Petro-
nila Carmenati, doña María Castaños
Bracamonte y doña María Ortiz de
Zarate, en concepto de vendedores de
las fincas que integran la superficie
total del aludido edificio denominado
Hospicio de Madrid, y atendidas las
fechas en que aquellas enajenaciones
tuvieron lugar, a los legítimos des-
cendientes o derecho-habientes, cuyos
nombres y apellidos se ignoran, así
como sus respectivos domicilios, a los
colindantes la Sociedad «El Triunfo»,
D. José González de Aragón, D.Ig-
nacio Fernández Palacian, D.Vicente
Ruiz de Velasco, D.Francisco Para-
dela, D. José Ramos, D. Valentín
Castillo, y doña Luisa Martínez, cu-

yos domicilios, respectivamente, tam-
bién se ignoran, y a las demás perso-
nas que se crean con derecho a opo-
nerse a dicha inscripción, para qué en
el plazo de ciento ochenta días, con-
tados desde la inserción del presente
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, que deberá verificarse, por tres
veces, comparezcan ante este Juzgado
a alegarlo.

el número cinco. Consta de se
drid número ..-, fecha ..., o en el Bo-
letín Oficial de esta provincia nú-

mero ..., fecha ..., y de cuantos requi-

sitos se previenen en el pliego de con-
diciones aprobado, para adquirir, en

subasta pública, doce toneladas y me-

dia de carbón de cok metalúrgico, para

el segundo semestre del año 1927, y

veinticinco toneladas para cada uno
de los años de 1928 y1929, que se con-
sidera necesario en la Sección de Mo-
neda de la Dirección general de la Fá-
brica de Moneda y Timbre, se compro-

mete a entregar en el expresado Es-

tablecimiento las citadas cantidades
de carbón de cok metalúrgico, y las
que como consignación extraordinaria
puedan perdírsele, hasta un 50 por

100 más, con sujeción a lo prevenido
en el mencionado pliego de condicio-
nes, el cual acepta sin alteración ulte-
rior por elprecio de ... pesetas ... cén-
timos (en letra) cada kilogramo, y

haciendo constar que el carbón a su-

ministrar procederá del Establecí-

contra D.Vicente Núñez, se sacan a

la venta, en pública y segunda subas
ta, los bienes embargados al referido
deudor, existentes en su taller de car-

pintería de la calle de Pedro Fernán-
dez Labrada, número ocho, y que con-

sisten en una máquina vertical de ha-
cer moldura y otras varias propias de
dicha industria; saliendo en esta se-

gunda subasta con la rebaja del vein-
ticinco por ciento de la cantidad que
sirvió de tipo para la primera, o sea

por la suma de seis mil novecientas
setenta y cinco pesetas.

misótanos, entresuelo, princi-
pal, primero, segundo, tercero,
cuarto y ático y dos patios, y
linda: por su frente o fachada
principal, al Este, con dieha
calle de Francisco Rojas; por
la izquierda o Sur, con la calle
de Nicasio Gallego, y por el
fondo, o sea al Oeste, con la
finca destinada a garaje, seña-
lada con el número tres de la
calle de Nicasio Gallego, pro-
pia de doña Soledad Fernán-
dez. Ocupa una superficie de
cuatrocientos noventa y dos
metros noventa y un decíme-

Para cuyo remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
calle del General Castaños, número
uno, se ha señalado el diez de Octu-
bre próximo, a las once de su maña-
na; previniéndose: que para tomar
parte en la subasta deberán consig-
nar los licidadores, previamente, el
diez por ciento de aquella suma, sin
cuyo requisito no serán admitidos;
que asimismo no se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras par-
tes de la expresada cantidad, y que el
remate podrá hacerse a calidad de ce-
der a un tercero.

tros cuadrados
Esta subasta tendrá lugar en la

Sala audiencia de este Juzgado, sita
en lacalle del General Castaños, nú-
mero uno, él día veintidós de Octubre
próximo, a las doce de su mañana;
previniéndose a los licitadores:

Primero. Que el tipo del remate
es el de quinientas milpesetas, fijado
a tal fin en la escritura originaria del
préstamo, no admitiéndose posturas
que no cubran dicho tipo.

miento de D ,sito en .,
(Fecha y firma del interesado.)

(E.-639)

Dado en Madrid, a veintidós de
Septiembre de mil novecientos vein-

Segundo. Que para tomar parte en
la subasta habrá de consignarse el
diezr por ciento efectivo del referido-
tipo.

OBRAS PUBLICAS
tisiete

CIRCUITO NACIONAL DE FIRMES KElCIltIS ElSecretario,
P. H. Tercero. Que los autos y la certifi-

cación del Registro a que se refiere la
regla cuarta del artículo ciento ta¡m-

ta y uno de la leyHipotecaria estam
de manifiesto en la Seeretaría del re-
frendante, entendiéndose que todo li-
citador acepta como bastante la titu-
lación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hu-
biere, al crédito de los Sres. D.Enri-
que yD. José Garde y D.Julio López
de laLlana, continuarán subsistentes,

entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del re-

Reparación de carreteras Carlos de Andrés
V.°B.°Terminadas y recibidas las obras de

reparación de explanación y firme de
los kilómetros 45 al 51 de la carretera
de Madrid a La Cortina de las que es
destajista D. Félix Morales, en cum-

plimiento de lo dispuesto por la Real
orden de 3 de Agosto de 1910, publi-
cada en la Gaceta del 22 del mismo
mes, se hace público en este Boletín
Oficial, y se señala plazo de quince
días, contados a partir del de inser-
ción de este anuncio, para que ante
esta Jefatura, Fernanflor, 2, Madrid,
o ante la Alcaldía de Guadarrama,

ElJuez de 1.a instancia,
Miguel Torres

(A.—1.249)

CENTRO

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia del señor Juez de primera
ínstaneia del distrito del Centro de
esta Corte, fecha doce del corriente,
dictada en el expediente promovido
por elProcurador D.Eduardo Morales
Díaz, en nombre de la Excelentísima
Diputación Provincial de Madrid, so-

bre que se declare el dominio en fa-
vor de dicha Corporación de la super-
ficie de milsetecientos ochenta y ocho
metros ochenta y un decímetros cua-
drados, equivalentes a veintitrés mil
treinta y ocho pies y setenta y tres
décimos, también cuadrados, resul-
tante de más de la superficie con que
figuraba inscrito en el Registro de la
Propiedad del Norte de esta Capital
el edificio, en su mayor parte derriba-
do, que se denomina en su totalidad
Hospicio de Madrid y que antes se co-
noció también con los nombres de
Hospicio y Colegio de Desamparados
de Madrid y Colegio de San Fernan-
do, sito en esta Capital, distrito lla-
mado del Hospicio, barrio de Apoda-
ca, correspondiente a la primera Sec-
ción, limitado por las calles de Barce-
ló,Fuencarral, Beneficencia yFlorida,
teniendo su fachada principal a la
calle de Fuencarral, por la que está
señalada con los números ochenta y
cuatro, ochenta y seis y ochenta y
ocho, correspondiéndole en la de Be-
neficencia los números uno y tres, y
en la de laFlorida el número cinco,
sin que conste el de la calle Barceló,

que es el término munieipal en que
radican las obras, puedan presentarse
las reclamaciones que sean oportunas
contra el citado destajista por falta
de pagos de jornales o materiales, o
por daños y perjuicios causados y no
resarcidos; debiendo tener presente
los señores Alcaldes que las reclama-
ciones producidas han de remitirlas
lo más tarde al día siguiente de expi-
rado el plazo s3ñalado para su admi-
sión, pues de lo contrario se entende-

mate

Dado en Madrid, a diecisiete de
Septiembre de milnovecientos veinti-
siete.

Madrid, diecisiete de Septiembre de
milnovecientos veintisiete.

ElSecretario, El Secretario,
Antonio AguilarAnte mí,

Rafael López de Pando Elola
El Juez,

Mariano Rodrigo
(A.—1.252)

PALACIO
(D.—187 bis)

En virtud de lo acordado en provi-
dencia dictada por el señor D. Anto-
nio Falcón y Juan, Juez de primera
instancia del distrito de Palacio de-
es ta Capital, en el día de hoy, en los
autos ejecutivos seguidos a instancia
de D.LuisMancebo Sol, representado
por el procurador D.Federico Martín
González del Rivero, contra D. Cirilo
Ferrer Tordera, sobre pago de mü
doscientas cincuenta pesetas de prin-
cipal, gastos, intereses y costas; se
sacan a la venta, por primera vez, en
pública subasta y por la cantidad de
milcuatrocientas cincuenta y cuatro

CHAMBERÍ
rá que no se presentó ninguna En virtud de providencia de hoy,

dictada por el señor Juez de primera
instancia del distrito de Chamberí de
esta Corte, Secretaría de D. Antonio
Aguilar, en el procedimiento sumario
que instan D.Enrique y D. José Gar-
do y D.Julio López de la Llana, con-
tra doña Soledad Fernández y Fer-
nández, en reclamación de un présta-
mo hipotecario, se saca a la venta, en
pública subasta, por primera vez, la
siguiente finca radicante en Madrid:
Casa, ya construida, sita en la calle

de Francisco Rojas con vuelta
a la de Nicasio Gallego, seña-
lada por la primera con el nú-
mero uno, y por la segunda con

Madrid, 9 de Agosto de 1927^^
Ingeniero Jefe de la Sección Non
te. Firmado.

-El

(A.—1.261)

PHOVIDEMCWS JUDICIALES

(tugados de primera instancia

BUENAVISTA
En virtd de providencia dictada con

esta fecha por el señor Juez de prime-
ra instancia del distrito de Buenavis-

pesetas con sesenta y cinco céntimos,

diferentes efectos de bisutería q"e

fueron embargados en los referido?ta de esta Corte, en autos ejecutivos
que sigue D. Balbino Noeda Illana,

autos
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Cuyo remate deberá tener lugar en

la Sala audiencia de este Juzgado,

sito en lacalle del General Castaños,

número uno, el día siete de Octubre

próximo, a las once de su mañana,

previniéndose: Que no se admiran pos-

turas que no cubran las dos terceras

partes de la tasación; que para tomar

parte en la subasta, deberán consig-

nar' previamente, los licitadores que

lo intenten, en lamesa del Juzgado, o

en en el establecimiento destinado al

efecto, una cantidad igual, por lo me-

nos al diez por ciento del valor de los

indicados bienes, y que estos se en-

cuentran depositados en poder del

deudor D. Cirilo Ferrer Tordera, .en
su domicilio de la ciudad de Córdoba,

calle de Blanco Bermonte, número

cuatro y seis, donde podrán ser exa-
minados por los que deseen interesarse
en la licitación

narley le condeno a que luego que esta
sentencia sea firme, pague al'deman-
dante D.Emilio Pozo del Campo la
cantidad de cuatrocientas noventa y
ocho pesetas que le reclama por los
conceptos que la demanda comprende,
interese legales de dicha cantidad, a
razón de un cinco por ciento anual,
desde la interposición de la demanda,

o sea, desde el día veintisiete de Mar-
zo anterior, con más las costas del
juicio. Así por esta mi sentencia, lo
pronuncio, mando y firmo.

—
Adolfo

García.
—

Esta sentencia fué publicada
en el siguiente día hábil de su fecha.

magneto, dos faros eléctricos y un pi-
rata supletorio; el que fué embargado
a la parte demandada en autos de jui-
cio verbal civilnúmero cuatrocientos
noventa y cuatro de orden del presen-
te año, a instancia del Procurador don
Eugenio Sánchez Valdemoro, como
apoderado de D. César Ruiz Orgaz,
contra D. Manuel Díaz Román, sobre
pago de pesetas, y que ha sido tasado
en la cantidad de setecientas cincuen-

ción de El Pardo, desde el día de hoy
hasta elfin del mes actual.

Las proposiciones se harán en plie-
gos cerrados, dirigidas al excelentísi-
mo señor Intendente general de la
Real Casa y Patrimonio, y deberán
cubrir, por lo menos, los tipos de pre-
cios fijados en los referidos pliegos.

Se admitirán proposiciones que
comprendan bien todos los aprovecha-
mientos incluidos en el plan, bien por
separado los de leña o carbón de enci-
na, de una parte, y de otra los de las
demás especies. Los que presenten
proposiciones para estas últimas po-
drán comprender en ellas las existen-
cias que de las mismas queden aún en

poder de aquel Real Patrimonio como
restos de campañas anteriores.

ta pesetas

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala
de audiencia de este Juzgado, sita en
la calle del Barco, número veintiséis,
piso segundo, el día treinta del actual,
y hora de las once de su mañana, pre-
viniéndose: que no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras
partes del precio del avalúo, y que
para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar, previa-
mente, en la mesa del Juzgado, el
diez por ciento, por lo menos del im-
porte de la tasación.

Y para que sirva de notificación al
demandado D Luis Ángulo de las
Heras, expido la presente en Madrid,
a treinta y uno de Agosto de mil no-
vecientos veintisiete. Madrid, 23 de Septiembre de 1927

ElIntendente general,
Aybar

El Secretario,
(Firmado)

Ypara su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el

presente edicto con visto bueno del

señor Juez, en Madrid, a quince de

Septiembre de milnovecientos vein-

tisiete.

(A.—1.253)
(E.-641)

CHAMBERÍ Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el
presente en Madrid, a veinte de Sep-
tiembre de mil novecientos veinti-

Uire c c ion General u Segundad
Por el presente, y en virtud de pro-

videncia dictada por el señor Juez
municipal suplente del distrito de
Chamberí de esta Corte, en autos de
juicio verbal, seguidos a instancia de
D. José Antonio de Olañeta, contra
D. Juan Antonio Dans, sobre pago de
pesetas, se saca a la venta, en públi-
ca subasta, por primera vez y precio
de setecientas pesetas, en que ha sido
tasado, un coche automóvil marca
«Fiat», matrícula número M. 14.082
S. P., de la propiedad del demanda-
do; para cuyo acto que tendrá lugar
en la Audiencia de este Juzgado, sito
en la calle de Fuencarral, número no-
venta y uno, piso segundo, se ha se-
ñalado el día cuatro de Octubre pró-
ximo, a las nueve horas y treinta mi-
nutos; ad virtiéndose a los licitadores:
que para tomar parte en la subasta
habrán dé consignar, previamente,
sobre la mesa del Juzgado, el diez
por ciento de la tasación, y que las
posturas que s© hagan tendrán que
cubrir las dos terceras partes de aque-
lla, sin cuyos requisitos no serán ad-
mitidas, encontrándose lo embargado
en poder y depósito de D. Agustín
Alonso Otero, domiciliado en la calle
de Polo y Vallejo, número dos (Cani-
llas).

El Secretario, Mes de Julio de 1927

P. S, siete Lista de las licencias de uso de ar-
mas y de uso de armas de caza y para
cazar, expedidas por esta Dirección
durante el próximo pasado mes.

Arturo Roldan El Secretario,
(Firmado)

V.°B.°
ElJuez de 1.a instancia, V.°B.°

Antonio Falcón ElJuez municipal,
José Cortés(A.—1.246) Número de las licencias, clase, día,

nombres y apellidos, edad, vecindad(A—1.250)

(Continuación)Juzgados municipales
Se sacan a la venta, eñ pública su-

basta, que tendrá lugar en la Sala

audiencia de este Juzgado, calle del
Barco, número veintiséis, el día vein-
tiocho del actual, a las doce de su ma-

ñana, varios bienes muebles y merca
derías embargados y depositados en

poder del demandado D. José Sán-
chez, en autos de juicio verbal que se

siguen a instancia de D. Manuel Bil-

bao, como apoderado administrador
de D. Segundo Iñíguez, y que peri-
cialmente han sido tasados en la can-

tidad de tres mil trescientas veinti-

3 154, caza, 9, Fernando Alvarez
de Torrijos, 36 años, Madrid.

3.155, idem, id., Tomás Santos
García, SO años, idem.

BUENAVISTA

En el expediente de juicio verbal
seguido en este Juzgado bajo el nú-
mero cuatrocientos treinta del regis-

tro general del año mil novecientos
veinticuatro, a instancia del Procura-
dor D.Alfonso Soto Musiera, en nom-
bre de D. Emilio Pozo del Campo,

contra D.Luis Ángulo de las Heras,

sobre pago de .cuatrocientas noventa

y ocho pesetas, aparece la siguiente

3.156, idem, id,Lamberto Nafría
Gómez, 29 años, idem.

3.157, idem, id., Pedro Aznar Gó-
mez, 63 años, idem.

3.158, idem, id., Ramón Dueñas
Méndez, 38 años, idem.

3.159, idem, id., Joaquín de Osuna
Secull, 62 años, idem.

3.160, idem, id., Mariano Ruiz Mi-
guel, idem.

3.161, idem, id., Romualdo Martí-
nez Vázquez, 46 años, idem.

3.162, idem, id., Juan Clemente
Pedraza, 61 años, Robledo Chávela.

3.163, idem, id., Rafael Fernández
Expósito, 29 años, Fuente el Saz.

3.164, idem, id., Agustín Fernán-
dez Toledo, 37 años, Serranillos.

3.165, idem, id., Martín García Ro-
sado, 48 años, Cadalso.

3.166, idem, id., Ignacio Garrido
González, 20 años, Canillas.

3.167, idem, id.,Martín Santos Gar
cía, 44 años, Colmenar Viejo.

3.168, idem, id., Francisco de Min-
go Sanz, 35 años, San Agustín.

3.169, idem, id., Jesús Carralón
Sauz, 31 años, El Boalo.

3.170, armas, 10, Luis Ramón Ma-
rín, Madrid.

3.171, idem, id., Antonio Fernan-
dez Duran Queralt, 25 años, idem.

3.172, idem, id.,Esteban Pérez Ve-
lasco, 44 años, idem.

3.173, caza, id., Benjamín Alonso
Jorge, 49 años, idem.

3.174, idem, id., Carlos Benito
Díaz, 47 años, idem.

3.175, idem, id,Nicanor Candelas
Gil,56 años, idem.

3.176, idem, id., Agustín Ferrer
Valles. 18 años, idem.

3.177, idem, id., Nemesio Ortega
Hernangil, 47 años, idem.

Sentencia. ocho pesetas con diez céntimos, pre-

viniendo a los licitadores: que paia

tomar parte en la subasta es necesario
consignar, previamente, el diez por

ciento de su tasación, y que no se ad-
mitirán posturas que no cubran las

dos terceras partes de la misma.

En Madrid, a veintidós de Abrilde
milnovecientos veinticuatro; el señor
D.Adolfo García y Ruiz de Castañe-
da, Juez municipal suplente del dis-
trito de Buenavista, habiendo visto
el presente juicio verbal promovido
por el Procurador D. Adolfo Soto
Musiera, como apoderado de D.Emi-
lioPozo del Campo, contra D. Luis
Ángulo de las Heras, domiciliado en
la calle de Tetuán, número tres, pri-
mero, sobre pago de cuatrocientas
noventa y ocho pesetas, importe de
una letra, primera de cambio, acepta-
da por el demandado y vencida el
veintiuno de Agosto del año anterior,
intereses legales y costas. Vistas las
disposiciones legales

Ypara su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el
presente en Madrid, a veintidós de
Septiembre de mil novecientos vein-
tisiete.

Madrid, dieciséis de Septiembre de

milnovecientos veintisiete.
ElSecretario,

Manuel Asegurado

El Secretario,
Francisco Alvarez de Lara

V.° B.°
El Juez municipal,

José Cortés
V.° B.° (A—1.248)

Mario Sánchez Gómez

Aprovechamiento de leñas y carbones en el
HOSPICIO Real Bosque de El Pardo

En virtud de lo acordado por el se-

ñor D. José' Cortés López, Juez mu-
nicipal interino del distrito del Hos-

picio, se saca a la venta, por primera
vez y en pública subasta, un automó-
vil marca «Renault», matricula de

Bilbao 309, motor de cuatro cilindros,

carrocería «Limousin», encendido por

Fallo
Se abre un concurso para realizarlo

durante el año forestal de 1927-28,

conforme a las condiciones contenidas
en los pliegos respectivos que pueden
consultarse bien en la Real Intenden-
cia de Palacio bien en la Administra-

Que declarando como declaro con-
feso al demandado en estos D. Luis
Ángulo de las Heras, en la legitimi-
dad de la firma por él puesta en el
acepto de la letra presentada y certe-
za de la deuda pedida, debo conde-
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de el siguiente a la fecha de este edic-
to, según ordenan el artículo 300 del
Estatuto municipal y el 5.° del Regla.
mentó de la Hacienda municipal, fe.
cha 23 de Agosto de 1924, a fin de
que pueda ser examinado por los con-
tribuyentes de este Municipio y por
las entidades interesadas, y forniu.
larse reclamaciones ante la Delega-
ción de Hacienda de la provincia por
cualquiera de las causas indicadas en
el artículo 301 del citado Estatuto y
conforme al artículo 6.° del menciona-
do Reglamento.

3.17 , idem, id., Santiago Móstoles
Regañón, 37 años, idem.

H 179, idem, id., Tomás Morales
Garcia, 50 años, idem.

3.224, idem, id., Jaime García He
rranz, 24 años, idem.

3.271, idem, id., Domingo Grande
Martín, 64 años, idem.

3.272,' idem, id., Donato Ramírez,
Fuencarral.

3.225, idem, id., Heliodoro Berna-
beu Pérez, 35 años, Tetuán.

3 180, idem, id., Luis Marquina Pi
chot, 23 años, idem.

3.22'">, idem, id., Nicasio Pombo
Ruiz, 32 años, idem.

3.273, idem, id., Francisco Reque-
na Jiménez, 28 años, Pinto.
\ 3.274, idem, id., Arcadio Ausín
Vélez, 23 años, Madrid.

3 181, idem, id., Felipe Martín
Díaz, 35 años, idem.

3.227, idem, id., Juan Casquero
Lostas, 62 años. idem.

3.182, idem, id., Teófilo Luis Lo
sada. 44 años, idem.

3.228, Caza, id., Antonio Lacuesta 3.275, idem, id., Moisés Riaño Car-
bailo. 33 años, idem.

3.183, idem, id., Roberto López
González, 46 años, id9m.

Zapatero, 5 > años, idem.
3.229, idem, id., Mariano Ochoa

Crespo, 50 años, idem.
3.276, idem, id.,Pablo Cuesta Mar-

tín, 50 años, idem.
3.184, idem, id., Enrique González

Fernández, 17 años, idem.
3.185, idem, id., Francisco Boluda

Cárceles, 39 años, idem.

3.230, idem, id., Antonio Arces
Fernández, 18 años, idem

3.277, armas, 13, Gumersindo Rico
González, 35 años, idem.

3.278, idem, id., Luis Castañón
Espiérrez, 50 años, idem.

3.279, idem, id., José García Rodrí-
guez, 61 años, idem.

3.231, idem, id., Enrique Borregón
González, idem.

3.186, idem, id., Jesús Fernández
Recio, 40 años, idem.

3. J32, idem, id., Alejo Cabezón
García, 50 años, idem. Dado en Rivas y Vaciamadrid, a_3

de Septiembre de 1927-^^^^^^^M3.187, idem, id., Marceliano Grane-
ro Valencia, 39 años, idem.

3.188, idem, id., Francisco Rodrí-
guez Fernández, idem.

3.233, idem, id., José López Var-
gas, 39 años, idem.

3.280, idem, id., Santiago Sánchez
Quiñones, 38 años, idem.

\u25a0'Í.281, caza, idem, Mario Iravedra
Pérez de la Reguera, 41 años, idem.

El Alcalde,
Faustino Sánchez

3.234, idem, id., José Peral Gómez,
41 años, idem.

3.189, idem, id., Carlos BaillyBai-
lliere Munii-sa, 26 años, idem.

3.190, idem, id., Antonio Bailly-
BaiHiero Muniesa, 25 años, idem.

3.191, idem, id., Jacinto de la To-
rre Cueva, idem.

3.235, idem, id., Salustiano Matute
Olave, 46 años, idem.

3.282, idem, id., Santiago Sánchez
Quiñones, 38, años, idem.

(Núm. 2.131)

TITULCIA3.236, idem, id.,Gregorio Zamanie-
go González, idem.

3.283, idem, id., Juan Casquero
Lostao, 62 años, idem.

3.237, idem, id., Carlos Fernández
Sánchez, 33 años, idem.

3.284, idem, id., José Osear Smik,
idem.

A los nueve días de aparecer este
anuncio en el Boletín Oficial se ve-
rificarán, en el Salón de sesiones del
Ayuntamiento de esta Villa, las su-
bastas de aprovechamientos foresta,
les, y a los diez las de derechos de de-
güello y cobranza de puestos públi-
cos, a los precios y horas siguientes:

3.192, idem, id., Manuel Patier
García, 3C años, Villanueva de la Ca

3.238, idem, id., Rafael Narvaez
Ruiz, 51 años, idem.

3.285, idem, id., José Sánchez Ca-
ballero, 37 años, idem.

fiada
3.193, idem, id.,Ramón Benito Ro-

mero, 50 años, Valdemoro.

.239, idem, id., Daniel Gómez
Lanzuela, 53 años, idem. ' 3.286, idem, id., Juan Salvador

Raso, 40 años, idem.
3.240, idem, id, Miguel Gutiérrez

Barajas, 58 años, idem.3.194, idem, id., Hilario Matesanz
del Pozo, 48 años, Madrid.

3.287, idem, id., José López Váz-
quez, 33 años, idem.

(
3.241, idem, id.,Julio Pedrero Mar

tín, ídem.
3.288, idem, id., Segundo Garmen-

dia, 40 años, idem.3.195, idem, id., Francisco Megías
Ginés, 31 años, idem.

«Soto Collazo».— Pastos de invier-
no, 775 pesetas. De diez a once de la

3.242, idem, id., Jesús Galán Mau-
ro, 26 años, idem.

3.289, idem, id., José María García
Tapia, 19 años, idem.3.196, idem, id., José Gascuñana

Herranz, 45 años, idem. mañana
3.197, armas, 11, Francisco García

García Rubio, 55 años, idem.

3.243, idem, id., Antonio Torralba
López, 27 años, idem.

3.290, idem. id., Antonio Calvo Mo-
rales, 16 años, idem.

3.291, idem, id., Félix Sánchez Al-
mazán, 46 años, idem.

«Soto Collazo».— Pastos de prima,
vera y verano, 400 pesetas. De once a
doce de la mañana.

3.241, idem, id., Jesús Rubio Nava-
rrón, 31 años, idem.

3.245, idem, id.,ÁngelRomaroBoi-
llos, 19 años, idem.

3.198, idem, id., Emilio Rodríguez
Martínez, 46 años, idem. 3.292, idem, id., Rafael Navazo

Nafria, 15 años, idem.
Derechos de degüello, 175 pesetas

De diez a once de la mañana.
3.199, idem, id.,Eusebio CastelPi-

lueña, 46 años, idem. 3.246, idem, id., Urbano Aguirre
Blanco, 22 años, idem.

3.293, idem id.,Pedro Benito Orea,
28 años, idem.

Puestos públicos, 120 pesetas
once a doce de la mañana.Parra

caza, id., Antonio de Pablo
fcs años, idem.

3.201, idem, id., Víctor Ruiz Albe-
niz, 41 años, idem.

3.247, idem, id., Félix Sancho To-
rrijos, 27 años, idem.

3.294, idem, id., Castor Casado
Martínez, 43 años, idem.

(Continuará)3.¿48, idem, id.', Hipólito Sánchez
Padro, 39 años, idem.

Las subastas se verificarán a pliego
cerrado y las licitaciones deberán ex-
tenderse en papel de la clase octava,
ajustándose al modelo de proposición
y pliego de condiciones, que se hallan
de manifiesto en esta Secretaría hasta
el día de la subasta.

3.202, idem, id., Ángel Martínez
de Torres, 20 años, idem.

3.203, idem, id., Ángel Yagüe Pe-
ña, 66, idem.

3.249,, idem, id., Jacinto Sotillos
Mi guer, 27 años, idem.

3.250, idem, id., Silverio Sotillos
Miguer, 35 años, idem.

.Ayuntamientos3.204, idem, id., Florencio García
Bermejo, 49 años, idem.

3.205, idem, id., Emilio Rodríguez
Martínez, 46 años, idem.

3.2 1, idem, id., Cayo Santos Gar-
cía, 31 años, idem.

3.252, idem, id.,Pedro PradoRioja,
63 años, idem.

CARABANCHEL BAJO El Alcalde,
Luis García3.206, idem, id., Eugenio Martín

San Miguel, 20 años, Talamanca.
Aprobado por la Comisión Muni-

cipal Permanente de este Excelentí-
simo Ayuntamiento, en sesión de 21
del actual, el proyecto de presupues-
to municipal ordinario para el próxi-
mo año de 1928, queda el mismo ex-
puesto al público en la Intervención
Municipal, durante el plazo de ocho
días, para que durante él o en los
ocho días siguientes puedan formular-
se las alegaciones o reclamaciones
procedentes.

3.253, idem, id., Victoriano Monge
Fraguas, 29 años, idem.

(E.-634)3.207. armas, 12, Francisco Javier
Jiménez de la Puente, 43 años, Ma
drid.

3.254, idem, id., Fidel Riaza Do-
mínguez, 37 años, idem.-

3.2C8, idem, id., María Mier Rivas,
39 años, ídem.

ELÉCTRICA CASTELLANA (S. A.)3.¿55, idem, id., Juan Manuel Gar-
cía López Nieto, 18 años, idem.3.209, idem, id., Fernando Mendo-

za Dosal, 41 años, idem.
3.256, idem, id., Andrés Boyer Vi-

llarroya, 27 años, idem.
El Consejo de Administración de

esta Sociedad ha tomado el acuerdo
de distribuir un dividendo activo de
3 por 100 a deducir impuestos, o sea
13,56 pesetas por acción, a cuenta de
sus beneficios durante elpresente ejer-
cicio, el que puede hacerse efectivo en
el Banco Urquijo a partir del l.°de
Octubre, contra cupón número 12 para
las acciones, hasta el número 1.700,
inclusive y contra cupón número 6
para las restantes.

3.210, idem, id., Eduardo Alonso y
de Castro, 59 años, idem.

3.257, idem, id., Luis Escudero Al-
varez, 20 años, idem.3.211, idem, id., JosóSanginés Bal-

parda, 53 años, idem.
3.258, idem, id., Orlando García

Bellido, 50 años, idem.3.212, idem, id., José Fernández
de Villavicencio, 50 años, idem.

3.213, idem, id., Antonio Lapuerta
Zapatero, 50 años, idem.

3.259, idem, id.,Federico Spielgel-
ber Horno, 23 años, idem.

3.260, idem, id., Antonio Maure
Gallego, 51 años, idem.

Lo que se hace público por medio
del presente.' 3.214, idem, id., Ariste Lozano Pé-

rez, 45 años, idem.
3.261, idem, id., Gregorio Moreno

Gordo, 20 años, idem.
Carabanchel Bajo, 23 de Septiem-

bre de 1927.3.215, idem, id.,Manuel López Gó-
mez, 41 años, idem.

3. 62, idem, id., Julio Cas Benero,
idem.

\u25a0rij.216, idem, id., Alberto Benito
Díaz, 53 años, idem.

3.217, idem, id., Fermín BernabeuPérez, 58 años, Tetuán.
3.218, idem, id., Fausto Checa Ho-

mero, 36 años, Madrid.
3.219, idem, id., Antonio GarcíaCrespo, 28 años, idem.

idem, id., Luis García Goya-
\u25a0^54 años, idem.
P3.221, idem, id., Pedro dei Rosal
uaro, 53 años, idem.

3.263, idem, id., Isidoro
Sánchez, ídem.

El Secretario,
Medardos AlonsoGarcía Madrid, 22 de Septiembre de 1927.

El Consejero y Director Gerente,

Cristóbal Colón

3.264, idem, id., José Garcés Her-
nández, 21 años, idem. RIVAS Y VACIAMADRID

3.265, idem, id., Gregorio Domín-
guez Corpas, 37 años, idem. Don Faustino Sánchez Simón, Alcal-

de-Presidente del Ayuntamiento de
este pueblo,

(A.—1.247)
3.266, idem, id., Domingo CornejoGarcía, 39 años, idem.
3.267, idem, id., Miguel Ángel

Conradi Benito, 27 años, idem.
3.268, idem, id., Serapio Jiménez

Jiménez. 41 años, idem".

ORIA Y GALINDEZ
nes Hago saber: Que, en sesión del día

de la fecha, ha sido aprobado por este
Ayuntamiento Pleno el presupuesto
formado para el inmediato año de
1928, y se expone al público en la
Secretaría de esta Corporación por
término de quince días, contados des-

JOYEBÍA y platebía

CLAVEL, 8, Y CABBBBA SAN JEBÓNI1IO 1
3 222, idem, id., Sebastián Manza-

no Pozas. 47 años, idem.
; 3.269, idem, id., Antonio San Mar-tín, ídem.

M AD BID

3.223, idem, id., Jesús Serranooanz, 26 años, idem.
IMPRENTA PROVINCIAL

Paseo del Doctor Esquera» i(i

Jeléfono tef.m

3-.z70, idem, id., Antonio López
Garrido, 38 años, idem.


